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Todo estudiante matriculado en la Universidad de El Salvador, tiene el derecho 

a cambiar de carrera, sea este en la misma o diferente Facultad, siempre que 

cumpla con los requisitos regulados en el presente CAPÍTULO, hasta un 

máximo de dos1. 

 

Todo estudiante para tener derecho al cambio de carrera debe cumplir con los 

siguientes requisitos2: 

 

1) Haber estado matriculado como mínimo durante un año académico e 

inscrito Unidades de Aprendizaje al menos durante un ciclo académico. 

2) Tener aprobado al menos el 20 por ciento del total de las Unidades de 

Aprendizaje inscritas desde su ingreso. 

3) No poseer unidades de aprendizaje reprobadas en última matrícula, que 

sean obligatorias en la carrera solicitada o que resultaren equivalentes de 

acuerdo a lo establecido en el plan de estudio; y 

4) No tener pendiente el cumplimiento de sanción disciplinaria. 

 

El cambio de carrera no podrá ser concedido a ningún estudiante que lo 

solicite para el mismo año de su ingreso.  

 

 

Trámite de Cambio de Carrera 

 

El trámite de cambio de carrera deberá realizarse en el período señalado en el 

calendario de actividades académico administrativas aprobado por el Consejo 

Superior Universitario. La solicitud deberá ser presentada por el interesado en 

la Administración Académica de la Facultad a la que solicite el cambio (a 

través del expediente en línea)3. 

 

Para solicitar el cambio el estudiante deberá estar solvente en relación a pagos 

y matriculas de escolaridad. Quedan exentos del cumplimiento de este 

requisito los estudiantes becarios, trabajadores, hijo de trabajador y 

representantes estudiantiles ante órganos de gobierno de la Universidad de El 

Salvador. 

 

 

 

 

 
1

 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa UES, art. 156. 
2

 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa UES, art. 157. 
3

 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa UES, art. 158. 
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 Ingresar al expediente en línea: https://eel.ues.edu.sv 

 

 

 

 

 

 

 

 Desde el Expediente en Línea acceder a la opción Procesos/Cambio de 

Carrera y Traslados/Cambio de Carrera 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://eel.ues.edu.sv/
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 Selecciona la carrera a la que perteneces, lee las indicaciones de la 

Solicitud para Cambio de Carrera y presiona el botón de He leído 

detenidamente quiero proseguir. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 Tomar en consideración lo siguiente: 

 

• Si en la bitácora del proceso le aparece la solicitud INCOMPLETA, esta se 

eliminará, para que el alumno vuelva a iniciar el proceso. 

 

• Si el alumno inicia la solicitud fuera del periodo establecido por el 

Calendario Académico, no se le dará trámite a su petición de cambio de 

carrera. 

 

 


